
 

 

 

 

 

Facultades 

(Art. 23 Reglamento de la Administración Pública para el Municipio de Tecate, Baja California) 

 

La Sindicatura Municipal es el órgano de representación legal de los intereses del Ayuntamiento y 

Municipio, así como de control y vigilancia de la Administración Pública Municipal, por lo que 

fiscalizará la correcta administración de los bienes y aplicación de los recursos municipales, 

además de la actuación de los servidores públicos, contando para tal efecto con la estructura 

administrativa que se establece en el presente Reglamento. 

 

El Síndico Procurador actuará como representante jurídico del Municipio y Ayuntamiento, en los 

litigios en que éste sea parte. 

 

En ejercicio de tal representación, podrá designar delegados o representantes para oír y recibir 

notificaciones, presentar pruebas y promociones, hacer alegatos, promover recursos y demás 

medios de defensa. 

 

Podrá también nombrar uno o más apoderados especiales o generales, a fin de que actúen en 

representación del Ayuntamiento ante los órganos jurisdiccionales y administrativos en los que se 

ventilen los litigios en que éste sea parte o tenga interés, otorgándoles facultades suficientes para 

la adecuada defensa de los intereses del mismo. 

 

Se entienden comprendidas en las facultades a que se refiere este artículo de manera enunciativa 

y no limitativa: 

 

Articular y absolver posiciones, promover o desistirse de cualquier juicio, aún el de amparo, 

promover procedimientos de inconstitucionalidad o de controversia constitucional; presentar 

denuncias y querellas de carácter penal, constituirse en coadyuvante del Ministerio Público, y 

otorgar el perdón en su caso. 

 

Asimismo, podrá promover acciones de carácter civil, administrativo o laboral, y defender al 

Municipio de las que se promuevan en su contra, oponiendo excepciones y defensas, y 

promoviendo recursos y demás medios de defensa. 

 

Además, podrá conciliar o convenir los asuntos contenciosos en los que sea parte el Municipio, así 

como aquellos que le puedan generar algún litigio; convenir el pago de daños de los que sea 

responsable, o las condenas que se dicten en su contra. 

 

También podrá actuar en calidad de representante legal del Municipio en los términos 

enunciativos y no limitativos de los artículos 11, 692 fracciones II y III, y 876 de la Ley Federal del 

Trabajo, y con tal carácter representarlo por sí, o por medio de apoderados a los que faculte, ante 

las autoridades administrativas laborales, las Juntas Locales y Federal de Conciliación y Arbitraje, y 



 

 

el Tribunal de Arbitraje del Estado, en cualquier audiencia fuera o dentro de juicio, y en toda la 

secuela de éste, con las facultades patronales para hacer arreglos conciliatorios, celebrar 

convenios y transacciones. 

 

Atribuciones 

(Art. 31 Reglamento de la Administración Pública para el Municipio de Tecate, Baja California). 

 

El Síndico del Ayuntamiento tiene a su cargo la función de contraloría interna y procuración de la 

defensa de los intereses del Ayuntamiento, ejerciendo para tal efecto las siguientes atribuciones: 

 

I. Participar en las sesiones de cabildo con derecho voz y voto; 

 

II. Nombrar y remover al personal a su cargo; 

 

III. Vigilar que la Administración de los Bienes del Municipio, recaudación fiscal, los 

procedimientos administrativos, la ejecución de obras y el ejercicio de los recursos se realice 

conforme a las disposiciones normativas aplicables en la materia, dictando las medidas 

preventivas correspondientes e imponiendo las sanciones que resulten procedentes, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley de la materia. 

 

IV. Asistir a los remates públicos en los que tenga interés el municipio, para que se finque el mejor 

postor y se guarden los términos y disposiciones previstas por las Leyes respectivas; 

 

V. Formar parte de las comisiones para las cuales sea previamente designado; 

 

VI. Revisar los cortes de caja de la Tesorería; 

 

VII. Revisar, supervisar, fiscalizar, inspeccionar y vigilar que la recaudación de los ingresos 

ordinarios y la aplicación de los gastos se hagan llenando los requisitos legales y conforme a la Ley 

de Ingresos y al Presupuesto respectivo; 

 

VIII. Vigilar que las multas que impongan las autoridades munícipes y jueces calificadores ingresen 

a la Tesorería con el comprobante respectivo; 

 

IX. Cerciorarse de que el Tesorero Municipal haya otorgado la fianza respectiva del 0.1% del 

presupuesto de egresos del ejercicio fiscal próximo anterior, comprobando la existencia y la 

identidad del fiador, y su solvencia económica y moral; 

 

X. Hacer que se remitan oportunamente al Congreso del Estado las cuentas de la Tesorería 

Municipal para su revisión anual, cumpliéndose con los requisitos legales exigidos al respecto; 

 

XI. Revisar que se realice la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles 

propiedad del Municipio, haciendo que se inscriban en el mismo la expresión de sus valores y de 

todas las características de identificación, así como el destino de los mismos; 

 



 

 

XII. Supervisar que el inventario que se menciona en la fracción anterior, esté siempre al corriente 

vigilado que se anoten las altas y bajas tan luego como ocurran, procurando que dicho inventario 

se verifique cada vez que lo juzgue conveniente el propio Síndico o el Ayuntamiento; 

 

XIII. Vigilar que se regularice la propiedad de los bienes municipales; 

 

XIV. Verificar que los funcionarios y empleados de la Administración Pública centralizada y 

paramunicipal, cumplan con hacer la manifestación de bienes que prevé la Ley respectiva; 

 

XV. Organizar y coordinar el sistema de control y evaluación Gubernamental, así como 

inspeccionar el ejercicio del gasto de la administración pública municipal y su congruencia con el 

presupuesto de egresos; 

 

XVI. Realizar por si o a solicitud de Tesorería Municipal o la Oficialía Mayor, auditorias y 

evaluaciones a las dependencias y entidades de la administración publica municipal con el objeto 

de promover la eficiencia en sus operaciones y verificar el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus programas; 

 

XVII. Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos de la 

Administración Publica Municipal, para constituir responsabilidades administrativas, emplear los 

medios de apremio y emitir resoluciones para imponer las sanciones que resulten procedentes de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley en la materia y la Reglamentación Municipal o en su caso 

presentar denuncia correspondiente ante el ministerio público; 

 

XVIII. Y las demás que le confieran las leyes y reglamentos. 

 

Áreas 

(Art. 32 Reglamento de la Administración Pública para el Municipio de Tecate, Baja California). 

 

Para efectos de que el Síndico Municipal, cumpla con las atribuciones antes mencionadas, este 

deberá contar con el personal administrativo y técnico auxiliar que se le asigne en el presupuesto 

de egresos correspondiente la Sindicatura tendrá un asesor externo y se auxiliará además, de los 

siguientes departamentos: 

 

I.- Departamento Administrativo 

II.- Departamento de Contraloría Interna Municipal 

a) Sección Auditoría Interna. 

b) Sección Auditoría de Obra. 

III.- Departamento de Responsabilidades 

IV.- Departamento de Control y Evaluación Gubernamental 

V.- Unidad Municipal de Acceso a la Información 

VI.- Comisarios de las entidades Paramunicipales. 

 

 

 

 

 


